RES. 3797/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006878, Ent. N° 5340/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.), para la contratación de servicio de conserjería para el Hospital Pasteur edificio central y policlínica y Hospital SEIC;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, con fecha de 3.07.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron cinco firmas: AGNETA S.A., APARECIDA PRO AMIGOS, FABAMOR S.A., SELKESUR S.A. y TEREGAL S.A.;
2) que  consta,  Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5.07.2018, por el que se expresa que: la firma APARECIDA PRO AMIGOS no presentó documentación alguna (numeral 8 del Pliego). La empresa FABAMOR S.A. presentó en ambos ítems una variante 1 de horas diurnas y una variante 2 cotizando horas nocturnas, lo que es contradictorio con el detalle del objeto del llamado en numeral 2 del Pliego. Asimismo, detalló un aumento estimado a partir del 1°.07.2018 por grupo 19, subgrupo 2, el cual, a la fecha de apertura, no se ha laudado, lo cual no permite una comparación fehaciente. La documentación presentada por la firma como confidencial no se considera sustancial, por lo que no se adjunta. La firma AGNETA S.A. no presenta documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta (numeral 8 a) del Pliego). Tampoco presentó declaración jurada de la integración de costos del servicio (numeral 8 c) del Pliego) y los antecedentes presentados no son del ramo del objeto del llamado. Finalmente, la Comisión sugiere la adjudicación a la firma TEREGAL S.A. en ambos ítems, por ser la oferta más económica;
3) que, evacuando la vista conferida (artículo 67 del TOCAF), con fecha 13.07.2018 se presentó la empresa FABAMOR S.A. formulando descargos. Señaló que no hay contradicción en el detalle objeto del llamado, ni que la cotización efectuada en horas diurnas y nocturnas contradiga el Pliego, siendo el mismo PCP que realiza la distinción entre horas diurnas y nocturnas. Por otra parte, manifiesta que la apertura se realizó el 3.07.2018, fecha en la cual estaban vigentes los nuevos valores salariales  para el Grupo 19, Subgrupo 2, los que se aplicarán retroactivamente una vez que el Consejo de Salarios determine el porcentaje de incremento. Solicita a la Comisión la modificación de la sugerencia de adjudicación;
4) que luce informe de la Dirección Administrativa y Dirección Técnica 9.08.2018 y 3.09.2018. En los mismos se reafirman y comparten los argumentos expuestos por la Comisión Asesora actuante, dado que la oferta de la empresa FABAMOR S.A. no es comparable con las presentadas por el resto de los oferentes, considerando que cualquier promedio que se realice sería una aproximación basada en supuestos. Asimismo, el punto  3 del Pliego establece que la Administración se reserva el derecho  de aceptar o rechazar las variantes propuestas, siendo éste un caso de rechazo de la variante propuesta por el oferente. Y con respecto, a la distinción de horario diurno y nocturno del Pliego, la misma tiene como objetivo proporcionar una herramienta a la hora de contemplar la estructura de costos que se deben considerar para cotizar el valor hora ofertado;
5) que se agrega Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 31.10.2018, por la que se adjudica el objeto de la convocatoria, a la empresa TEREGAL S.A., por un monto total de $ 87:787.909 IVA incluido, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1: $ 79.039.675 e ítem 2: $ 8:748.233,89, por el período de un año a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del Tribunal de Cuentas. La contratación se prorrogará automáticamente  por hasta dos periodos de un año;
6) que se adjunta, informe del Gerente Financiero del citado Hospital de fecha 1°.11.2018, mediante el cual se expresa que la solicitud de reserva por $ 87:787.909, por un período de 12 meses, se hará efectiva para el Ejercicio 2019, una vez adjudicados los créditos para el mismo, con cargo al ODG 291/000, Financiación 1.1 y/o 1.2;

CONSIDERANDO: 1)que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que la Administración ha resuelto y fundado los descargos formulados por la empresa FABAMOR S.A., manteniendo la  adjudicación como fuera propuesto oportunamente, en virtud de las disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones que rigió la presente convocatoria; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 87:787.909 IVA incluido, así como las eventuales prórrogas, una vez abiertos los créditos respectivos (Resultando 5), previo control de la imputación del gasto en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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